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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 11

CON SIDERAN DO: Que el Presidente Constitucional de la República,
. aceptado la invitación que le ha formulado su Excelencia Señor John 
F Kennedy, Presidente de los Estados Unidos de Norte América, para 
visitar la  ciudad de Washington, capital de dicha República, con miras a 
estrechar las buenas relaciones que existen entre los dos pueblos y de 
fortalecer los lazos de confraternidad y de solidaridad continental.

CONSIDERANDO: Que el Colegio Médico Cubano en el Exilio también 
le ha formulado especial invitación para que asista a la ciudad de Miami, 
con el objeto de inaugurar las celebraciones del “Día del Médico Cuoano” , 
invitación que ha sido aceptada por el Presidente Constitucional de la 
República.

CONSIDERANDO: Que la Constitución, en su Artículo 200, permite 
Tal Presidente de la República ausentarse del territdrío nacional por un 
s período menor de treinta días, sin permiso del Congreso Nacional o de su 

Comisión Permanente, y el Artículo 201 de la misma Constitución prescribe 
que en la ausencia temporal del Presidente de la República, cuando fuere

i menor de treinta días, podrá encargarse del Poder Ejecutivo el Consejo 
de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 29 del Código de Procedimientos 
Administrativos dispone que cuando el Poder Ejecutivo se ejerza por el 
Consejo de Ministros, conforme lo estatuye la Constitución de la República, 
será presidida por la persona que desempeñe la Secretaría de Gobernación.

CONSIDERANDO: Que la ausencia del Presidente de la República del 
Territorio Nacional en su visita a los Estados Unidos será menor de 
treinta días.

Por tanto: el Presidente de la República, en Consejo de Ministros,

d ecreta :

1"—Encargar al Consejo de Ministros, presidido por el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, del 

l̂ roder Ejecutivo, durante la ausencia temporal del Presidente Constitucio- 
nal de la República.

2'—Este Decreto entrará en vigencia a partir del próximo 29 del pre
sente mes de noviembre.

3 —Dar cuenta al Congreso Nacional en sus presentes sesiones ordi
narias de la emisión de este Decreto,

Dado en Tegucigalpa, D. C-, a los veinte y siete días del mes de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Roberto Perdomo.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Twrcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública»
José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras P ú 
blicas,

Ricardo Álduvin A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

/C. Martínez V.
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

por la ley,
Amado H. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, ,
R. Peña G.

Secretaría de Educación Pública

Concluye ft Acuerdo JV£> 181>6)
tercer Curso del ('.¡do Común de Cultura General

,d«»u  Nacional ........................................................................  L 30.00
MMemítitts ...................................................................................  25.00
ktudio* Sociales ........................................................................  25.00
^ “cias Naturales . , ..............................................................  25.00
& W íó »  Musical ....................................................................  10.00

..............................................................................................  15.00
Educación p»ta e! Hogar .....................................................  15.00
J’W ió n  Moral y Cívica ........... .........................................  10t00
««rcación Física .................................................................... 1000

........................................................................................... 10.00 L 175.00

^Wer Curso Ciclo Diversificado Sección Normal

Nacional ................................................................ L 20.00
......................................... ........................................ .......... 15.00

G **. de Hond. y C. A. ........................................................20.00
r**1*  F W  y Qu{micas ........  ......................... ........15.00
b para el Hogar ................................................
E®f0,0?í* General .................................................................... .......... 20.00
¡7 * * »  Agropecuaria .................................................. .........10.00

Musical .......................... 15.00X*..... v ........i*»
7** y Modelado ........................................................... ......... 10.00

.. ............... ......10.00
•"W».....  ............................ ...... ...... 10.00

C O N T E N I D O
D ecreto N9 i l — Noviembre de 1968.

S i e n t i r l a  d a  e d u c a c i ó n  P ú b l ic a
Acuerdos N i I34£ «1 1890, incla*lre—Jtuilo de ]M .  

AVTfiOS

170.00

O TR O S GASTOS

Gastos de Escritorio ................................................................  L  25.00
Gasto de Luz Eléctrica .........................................................  50.00
Pago de Derecho de Exámenes ........................................  326.00 L  401.00

T O T A L  .................................................................................... L  1.024.00
El gasto de L 1.024.00) mil veinticuatro lempiras i&en&uales, se hará 

efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación P ública,

Jote Marántz O.

A cuerdo N* 1847

Tegucigalpa, D. C., 21 de ju n io  de 1962. 

El Presidente de la R^JÓblica

ACUERDA:

A probar por loe meses de febrero a diciem bre del presente año lectivo, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ Santo Tomás de Aquino” , d e  C&ma&ca, 
departamento de Intibucá, en la form a siguiente:

(Pana a la Página N$ 2)

A cuerdo N* 1848

Tegucigalpa, D. C ,  21 de ju a lo  de- 
1962.

El Presidente de la  República 

agüeroa:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
M iembros del Personal Docente que tra
baja en las Escuelas Primarías Urba
nas y Rurales del Departamento de 
‘ Francisco Morazán” , en la form a si
guiente:

M ario Aquiles Uclés, Profesor A uxi
liar (Interino) de la Escuela Urbana 

Lempira” , de esta ciudad, en sustitu
ción de Lilia C. de Ordóñez, a quien 
se le concedió licencia por los meses 
que faltan del presente año. (A  partir 
del 1* de ju lio ) .

Felipe L k on a  Zepeda, Director de la  
Escuela Rural Mixta de la aldea El 
Limón, M unicipio de Santa Ana, eo  
sustitución de María Lastenia Barrien- 
tos que pasó a otra escuela. (A  partir 
del 1* de ju lio  p róx im o).

Yolanda Rovelo, Profesora A uxiliar 
Escuela Urbana ' ‘ 15 de S ep tiem b re  
del M unicipio de Oriea, en sustitución 
de Marcial Flores que abandonó «I
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P E R SON A I. \ DM l N1ST R ATtVO

D ir e c t o r ............................... ........................................... .................  I- 80.00
Secretario ........................................................................................  40.00
C onsejero Sección de Varotuw ........................................ *• 30.00
< oii se jera Sección Je Señoritas ............................................. 30.00

PERSONAI. DOCENTE 

CICLO COMUN ÜE CULTURA GKNSRAL

P rim er C urso

Idinmn Narional .................................................................. .. L>
Estudio* Sociales .........................................................................
E ducación Moral y Cívira .....................................................
C iencias Naturales .......................................................................
M atem áticas ....................................................................................
Inglés .......................................................................A...............
E ducación  Física Sritas.) ........................................................
E ducación Física <Varones* .................................................
E ducación M «siral .....................................................................
\rtes Plásticas .............................................................................

Segunda Curso

Idioma Nacional ...........................................................................  L  12.00
Estudios Sociales .........................................................................  10.00
Educación Moral y Cívira .............................................................. 10.00
Ciencias Naturales .......................................................................  12.00
M atem áticas ....................................................................................  12.00
Inglifl ................................................................................................  10.00
E ducación Física Sritas.l ........................................................ 8.00
E ducación Física ( Varones I .................................................  8.00
E ducación  Musical ..................................................................... 8.00
Artes Plásticas .............................................................................  10.00

,, ».« Mips 
puesto en lo- primeros ií»~  .

. .u  del 1 ’ ile ju lio
de jumo. I *

Bltinca Orfilia Laínez. ascenderla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es- 
rueln Urbana “ Miguel Puz Baraima", 
del Municipi» de N-illa de San Fran
cisco, <i Sub-Dirretoi r de la misma en 
•liAtítn> ión de Margarita Flores de. Ba- 
negas que pa*» n otro puesto en la mis
ma escuela, <A partir del l v de ju lio 
pró\itrio).

Moruarita Flores <|e Ranetas, p ro fe 
sora Auxiliar Escuela Urbana “ Miguel 
Paz Baranna" del M unicipio de Villa 
de San F Vancisco. en sustitución de 
Blanca Orfilia Laínez que pa-a a otro 
puc*t» en la misma escuela. I \ partir 
del P  de julio próxim o),

H.iúl Rí^oIhtIo (^ntrera^ Díaz, Di
rector (interino» de la Escuela Rural 
de I» aldea La < a)**ra ( Mateo i de este 
Distrito Central, en su«tiutción de Pau
la L. Ochoa de Godny, a guien se le 
concedieron seis <(il semanas de li
cencia por razones de maternidad. ( A 
partir del 1* de julio próximo'.

M ima Bctauco. trasudarla del cargo 

de Profesora Auxiliar de la Escuela 

Urbana “ Monseñor Ernesto Fiallos" de 

esta ciudad, con iguales funciones a la 

í'rh aoa  ‘'República de Costa R ica”  Je 

este Distrito Central, en sustitución de 
Ana María C. de W ong que pasó a 

Otra escuela. I \ partir del V  de julio 

proximu l.

> Ana María C. de VYong, trasladarla 

del carpo de Profesora Auxiliar de la 

Escuela Urbana “ República de Costa 
R ica”  de esta ciudad, con iguales fun

ciones a la Urbana “ Monseñor Ernesto 

Fiallos ’ de o t e  Distrito Central, en sus-1 
titile ión de Mima Betanco que pasó a 

Otra escuela, i A partir del l v de ju lio  

próximo >.

Magdalena >. de Argeñal. Profesora 

Auxiliar de la Escuela Urbana "Jot¡é 

Santo- Guardiola*' de esta ciudad, en 

sustitución de Marta Ramírez, que fue 

jubilada. ■ A partir del 1* de ju lio  pró

x im o).

Lidia de Suazo, Profesora Auxiliar 
(interina* de la Escuela Urbana “‘Es

tados Unidos de N. A .”  de esta ciudad, 

en sustitución de Olga Doris de Cas

tro a quien se le concedieron seis (6 ) 

semanas de licencia por razones de 

maternidad. (A partir del lv de ju lio 

p rox im o) . Quinto Curso de Magisterio

Blanca J. Pineda, Profesora Auxiliar  ̂D ibu jo y M odelado ..................................................................... L
Iinterina) de la Escuela Urbana “ Re- Educación Musical .......................................................................
pública de Costa Rica”  de esta ciudad, i ,Artes Industriales .........................................................................
en sustitución de Teovaldo Enamorado, j  ^-dinai l“ n Para **l Hogar ..........................................................

Biología Educacional .........................................................*
S ocio log ía  Educacional ................................................. .............
Hijiicne Escolar ..................................................................
Estudios Sociales..................................................................
Técnica y Práctica de la E nseñanza......................................
O rganización y Administración E s c o la r ................................
F ilosofía i l .  Educacional .......................................... .............
E ducación Física (Sritas.) .......................................... .............
E ducación  Física (Varones) .........................

12.00
10.00

10.00
12.00
12.00

10.00

8.00
8.00
8.00

10.00

Tercer Cursa

Idiom a Nacional ..................................................... ...................  L
Estudios Sociales .........................................................................
E ducación Moral y Cívica ......................................................
C iencias Naturales .......................................................................
Matemáticas ....................................................................................
Inglés ......................................................................... ........................
Educación Física (Sritas.) ........................................................
E ducación Fúlica ( Varones I ....................................................
Educación Musical .......................................................................
Artes Plásticas ................................................................................
Educación para el Hogar ..........................................................
Xrtes Industriales .......................................................................

Primer Curso dei Cilio Diversificado 

Educar ión A ornui

15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
IOlOO 

10.00

Idioma Nacional ............................................
M atem áticas . . .  ............................................
C iencias Físicas y Q u ím ic a s .......................
H istoria de Honduras y (!. A ......................
Biología General y Pedagógica ..............
Pedagogía General ................................... ..
P sicolog ía  Genera! ...................................
E ducación Agropecuaria .............................
E ducación para el Hogar (Sritas*)
Artes Manuales (\ arooes) ........................
E ducación M usical ........................................
D ibu jo  > M odelado ......................................
E ducación  Física y Deportes (V arones) 
E ducación  Física (Sritas.) ........... ..

I 180.00

10.00
10.00
15.00
10.00 
21.00 

20,00 
20.00 
10.00 
10.00 
10,00 
8.00 

10.00 
8.00 
8.00

quien estaba nombrado para hacer li

cencia por los meses que faltan del 

presentí' año a la Profesora Marina 

Nieto M. (A  partir del l v de ju lio  
próxim o).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conform e Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

10.00
11.00
9.00

10.00 
12.00
14.00 
11 00 
12 00
20.00 
12.00 
11.00
9.00
9.00

CASTOS VARIOS

Gastos de Escritorio .......................................................... L  9.00
Gastos Fiestas y Celebraciones ...............................................  10.00
Gastos Reparación Mobiliario ............................................... 18.00
Gastos Imprevistos ..................................................... ................ 10.00

100.00

T .

T
r

El gasto de (L  897.00) ochocientos no\c»ta > sletP | .
se hará efectivo por la Tesorería Esjiecial de dn-|,() Instituto 'T * *

^ ’muniqu^ 

R‘ V"  '■En'  ' 
E l Secretario «le Estado en el Despacho de Educación Pública,

100.00!

Acuerdo N* 1849

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de ju lio 
próximo, a la Profesora (tilda Amador 
de Vargas, Directora de la Escuela Ru
ral Mixta “ Juan Ramón M olina" de la 
Aldea I.as Piletas, M unicipio de Ama- 
pala, Departamento de "Valle", en sus
titución de José María Duimn Espino, 
que renunció.

La nombrada devengará et sueldo 
a que tiene derecho conform e Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, - -C,o- 
miuüquesr.

R . VttXEÜA M ojui.es.

El Secretario de Estado en el Des 
pftdto de Educación Pública,

José Martínez O.
---------- \~

ím* ^rtinez 0

Acuerdo ,Y'

T egu cigalpa , D. < >» . .
1962. ’ *  di

El l-m ú ,!™ ,, |,

ACUERDA:

Nombrar a partir del
presente año, «  ]a

ISO.OO

170.00

A cuerdo N* 1850

Tegucigalpa, D. C.. 21 de junio de 
1962.

D  Presidente de la República

ACCESO*:

Nom brar a partir del 1* de ju lio  del 
presente año. a la Profesora Alma (.la - 
dys A m a ga  Profa. Auxiliar ( interina 1 
(fe la Escuela Lrliana “ Leonardo Martí
nez V ."  del M unicipio de San Pedro 
Sula. Departamento de Cortés, en su>- 
titlición de Gertrudis López M „ a quien 
se le concedió un mes de licencia v *in 
goce de sueldo.

1.a nombrada devengará el sueldn a 
que tiene derecho conform e Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. \ I1LEÜA MoRALLS.

El S et reta cío d e  Estado en el De». 
P »cko d e  E ducacióa Pública,

Betancourt, Directora'

Kxruela Kural Mixta -Braulio U 1 .
¡  la Alejando Munifipjj
de Sisuatepeque, deparUrnfmo
mayagua, en sustitución de Lew.il. M 
nandez de Moreno, .  quien «  fe ^  
cedieron seis , 6 ) serrun* *  ^  
,M)r razones de maternidad.

U  nom brad, ^ .

ñ ’ T-i '7 í  ^ rOT,orme »«•1(3 del 16 de octubre <|c 
Comuniqúese.

R. \ illed* Moaái^

El Secretario de Estado «  4  ^  
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

José Martínez O.

150.00

Olivia Blanco de Martínez, Difertart 
(interina l de la Escuela Runl <fe 

aldea Cha maya, Municipio d* Mu* 
z in , en sustitución de Virginia Mina* 
de López, a quien se le concedí***

T egucigalpa, D. C., 21 de junio de seÍ8 (6> ^ m4naá dc Ucmci>
1962,

A cuerdo N* 1851

Acuerdo N* 1853

^ e g u c ig a lp a . D. ( .. 21 de ju i ,  *

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrai a los siguientes Profano, 
Miembros del Personal Docente qac 
trabaja en las Escuelas Prinatiat «M 
departamento de Voro, en la fana »■ 
guíente:

María Teresa Martínez, Directan de 
la Es. uela Rural uDionisio CárdeaaT 
de la aldea El Caliche, Municipio de 
banta Hita, en sustitución de Roía V, 
Cruz que renunció por enfenneda¿ (A 
partir del 1* de ju lio).

Tornan Viera. Director de la Etcadt 
Rural de la aldea La Libertad, Mari- 
c ip io  de Progreso, en sustitucua áe 
María Juana García que rennaeíi jm 
enfermedad. ( A partir del 1* de jab»K

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de ju lio del ¡ 
presente añt>, a la Profesora Ivette K írk -'
connel], Sub-Directoi .1 (interina) de la ¡ , ^
Escuela Rural “ Punta del Este”  de la ! El Secretario de Estado «o 
aldea East End, M unicipio de Guanaja, t  pacho de Educación Pública,

nes de maternidad. (A partir (tí F 
de ju lio ). f

Los nombrados devengarán d  
a que tienen derecho confonBC DecttM 
N* 173 del 16 de octubre d« W57.-W-
muníquese.

R. V illeda Moialis.

47.00

TOTAL 897.00

departamento de Islas de la Bahía, en 
sustitución de Gloria María Ortega de 
Me. Coy, a quien se le concedieron geis 
<6 l semanas de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho con forme I )ecreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1^57.—  
Comuniqúese.

R. V ii.i.eiia Morai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

José Martina V-

Acuerdo Nv 1854

Tegucigalpa. D. (■•> 21 de 
1962.

El Presidente de Ift 

aCueroa:

• 1* de ju B * ^  Canrdar a partir del 1 *  J
d siguiente Acuerdo <

. A n/ r̂M w*
ifiH*

de «** '* ’
xmiü, d  siguii-mt , CgefH*»

del Profesor Andrés ^miento
Sub-Di rector Escuela Urba®*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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'Ilira di' Ciialcmala ')<■ !;i aldea 
’‘R(,pD> Munifíl'»4* de 1’ in‘Uo !.nn|»iia.

*  ’ r ™ '  ....r ?im>v Vurnit* N|M>V

vista de la a*«sien, «a
-Coiininíqiií'se.

material a la Escuda Normal de Se
ñoritas d»' esta ciudad y al señor Juan 
Rafael Bonilla R.. por la instalación di' 
doce reflectores en el escenario de dicha 
escuda, según factura pro-forma y re
cibo que se detalla a continuación:

Jorpe I.arar h y Cía., material eléc- 
R, V i M K D A  M o r a l e s ,  j Miro, reí I c e  lores, porta lámpara, swich 

y cordón. I, 117.75; Juan Rafael Bo- 
n  SccreWrio de Estado en el Des- | n¡]|a r  por instalación de reflectores

12, 1. 30.00. Total L 147.75.pcfao de E ducación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N11 1855

Tericiĝ P»' D- C" 21 d** Juni°
1962.

El Presidente de la República 

ACL'ERDA:

Nombrar a partir del 1® de junio del 
año, ■ los siguientes Catedrá- 

(¡«e M iem bros del Personal Docente 
dd Instituto Departamental "‘ Alvaro 
Coniferas” , de Santa Rosa de Copan, en
)i forma siguiente;

Profesora Alba Lux Barnira, Cate
drática de Inglés de Segundo Curso 
del Ocio Común, en lugar del P. M. 
Gilberto A. W ell que renunció.

profesora Alba Luz Barnira, (.ate 
drática de Ingles de Tercer Curso del

empezó a prestar su« servicios.— Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación Pública,

N*

El trasto se tomará de los fon d os  Es
peciales evidentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela en refe
rencia.— Común íquese,

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

A cuerdo N* 1860

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de junio

Por tanto: el Presidente 
pública,

m i e r d a :

I A c uerdo N® 1864

i Tegucigalpa. I>. C-, 22 de Junio de 
, 1962.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del 1* de ju lio 
próxim o, u la Profesora Blanca fteina

Acuerdo N® 1857

Tegucigalpa, D. C „  21 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Profesor Alberto Chain.

C-unccder la equivalencia solicitada j 
«n la form a siguiente: Primer Curso | 
del C iclo Común de Cultura C en era l:'
Idiom a Nación. I. Estudios S ocia les.'
Matemáticas, Inglés, Educación Física
Segundo Curso del C iclo Común de 1 ¿;hirino<s [) ¡r(Vtori, (interina* de la 
Cultura Ceneral: Idioma Nacional. Es- | |.-st.m,|a Rural M ista de la Aldea C.hi- 
tudios Sociales, Matemáticas, Indés. ( hi>rüil«-. M unicipio de Trtijlllo, De- 
Edücación Física. Tercer Curso del Ci- 1)artanlPm„  He "Colón*’, en sustitución 
cío  Común de Cultura C eneral: Mioma ' ^  Angélica F. de López, a quien se 
Nacional, Estudios Sociales. Matemáti- )(> oonredieron seis 16 ' semanas <le li- 
cas. Inglés, Educación Física. Primer r(W .ja ,mr rawine!, tle maternidad, 

del año en curso, por la señ oría  R u th 'C u rso del ( . id o  Di\<v»ific¡¡<lo de Kdn-
Frida Pineda S., estudiante y \e< >r>[< cación Secundaria: Idioma N acional. 1 La nombrada devengará el sueldo a 
de este Distrito Central, contraída a Ingles, Matemáticas. Quím ica, Intro- 'lu<* tiene derecho conform e Decreto 
pedir se le conceda equivalenri:; dr e-- ( ducción a la Economía Política. E du-j ^  ^  octubre de 195». —Co-
ludios de las materias comprendidas cacion Física y Deportes. Sociología .—  inuníquese. 
conform e al Plan de Estudios del Ciclo { Comuniqúese.
Prevocacional de la República de C>«ta
témala, con las similares del Pl¡>.' tle 
Estudios del C ielo Común de C id '"™
Ceneral, acom paña una certificación de ‘ PJeho de Educación Pública, 
estudios debidamente legalizada.

R. V ii.i.eda M o r a i.es.

El Secretario de Estado en el Des-

Resulta : que se ha oído el paree t  
favorable de la Dirección General de 
Educación M edia.

Considerando: que se concederá equ¡-
Profesor de Educación Física y Depor-i valencia de estudios siempre que las

Josc Martínez O.

R. \ n.i.eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

tes. Sección de Varones, del Instituto, asignaturas cuya equivalencia se soli- 
Idepartamental “ La Independencia”  d ele ita , tengan la misma denominación en

ambos planes. Artículo 78 del CódigoGrlo Común, en lugar del V. M. Gil Sanla R obara , en sustitución del señor 
berta A. W ell. que renunció. ( 'aHos ])ur6n q w  renunció.

Ing, Rafael Hernández I .. Catedráti- 1 El nom ,’rad'’  devengará el sueldo 
co de Inglés. Primer C u ™  de Secun- ¡ *' °  ™  el Presupuesto Especial de 
daría. Ciclo Diversificado, en lugar del |,llrhn *ns,m ,ro’ HeíSíie 1» f « ‘ha en que 
P. M. Gilberto A. W ell. que renunció, a prestar ^us sen icios.— Co-

l muntquese.
P. M. Gloria de García, Catedrática 

de Química de Primer Curso de Se
cundaria. Ciclo Diversificado, en lugar 
del Profesor Pablo Portillo*, que re- 
■■oció.

P. M. Gloria de García, Catedrática 
de Química Orgánica del Quinto Curso 
de Secundaria, en lugar del Profesor 
Pablo Portillo, que renunció.

Lic. Manuel Luna M ejía. Catedráti
co de Filosofía del Primer Curso de 
Secundaria, Ciclo Diversificado, en lu 
gar del Br. Rene Zelaya Cuardiola que 
«n unció.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1858

Tegucigalpa. D. C., 21 de ju n io  d« 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo Nff 2526 de fe- 
p .  i . ha nueve de octubre del año recién
i T - ! ! 2!1, A^ T ir ,a i  P [ impr Cur' en el c«ial se autorizaba el gas

to para la compra de cinco M icrosco-

P. A. Arsenio Peña. Catedrático de 
-nseñanza Agropecuaria de Prin 

Jo Normal, Ciclo Diversificado.

Profesor Benigno A. Robles, (cate
drático de Artes Industriales del Quinto 
Curso.

píos para el Instituto Departamental 
"José Trinidad Reyes” , de San Pedro 

i Su la ; en vista de que el Director del 
j m encionado Instituto, manifiesta que 

Profesor Benigno A. Robles, Cátedra- j por motivos de fuerza mayor, le es im- 
w10 de Artes Manuales He Primer posible adquirirlos.— Comuniqúese.
Curso Normal, Ciclo Diversificado. !

! R . V illed a  M o r a l e s .
Los nombrados devengarán el sueldo 1

en el Presupuesto Especial de ¡ ¥{  Secretario de F ilad o  en el Des-
pacho Q6 Educscton £ iidíics^

de Edtiración P ública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente: Prim er Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idiom a Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del C iclo  Común de 
Cultura General: Idiom a Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Ciencias 
Naturales, Inglés, Educación Física, 
Educación M usical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del C iclo Común de Cul
tura G eneral: Idiom a Nacional, Estu
dios Sociales, C iencias Naturales. M a
temáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación M usical, Educación para e! 
Hogar.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

P Acuerdo N* 1862

Tegucigalpa, D. C , 21 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACÜEHDA:

Nombrar a las siguientes personas. 
M iem bros del Personal de Ser\icio, que 
trabajan en las Escuelas Primarias uci 
Departamento de "Francisco M orazán’’ , 
en la form a siguiente:

Santiago T rejo  Varela, Portero de la 
Escuela Urbana “ República de M éxi
c o ” , de esta ciudad, en sustitución de 
Florentino Juanes, que renunció. (\ 
partir del l v de ju lio ).

Caridad Valle, Barrendera de la Es
cuela Urbana "José Trinidad Cabañas*', 
de esta ciudad, en sustitución de María 
Rutnilia Cruz Pineda, que renuncia de 
su cargo. (A  partir del 1* de ju lio  
p róx im o).

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dichas escuelas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1861

'tocho Instituo, desde la fecha en que 
wipezaron a prestar sus servicios.— Co- 
touniquese.

R. V illed a  M o rale*.

El Secretario de Estado en el Des- 
1**^° de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

A cuerdo N® 1K56

Jegucigalpa, I). C., 21 de junio *%2,

®  Presidente de la República

de

A cuerdo N® 1859

Tegucigalpa, D. C-, 21 de ju n io  de 
1962.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Tegucigalpa. D. C., 21 de ju n io  de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno de 
mayo del año en curso, por el joven 
Guillerm o Buck Idiáquez, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias eom-

Acuerdo N9 1865

Tegucigalpa, D. C ,  22 de Junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar a partir del l v de ju lio 
próximo, a la Profesora Josefina Abar
ca. Directora (interina I de la Escuela 
Rural "José Trinidad Cabañas" de la 
Aldea El Carrizal. M unicipio de Cho- 
luteca, departamento del mismo nom
bre. en sustitución de María I. Sánchez 
de Zambrano, a quien se le concedió 
un <11 mes de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conform e Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R, V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en, el Des
pacho de Educación Pública,

Jusc Martínez O.

A cuerdo N® 1866

Tegucigalpa, 1). C .f 22 de Junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a cu e r d a .:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
A cuerdo N"' 1863 1 M iembros del Personal Docente que

! trabaja en las Escuelas Primarias del 
Tegucigalpa, J). C., 21 de junio de Departamento de Francisco Morazán,

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

'en la forma siguiente:

j Donatiia, Rivera, trasladarla del car
go de Profesora A uxiliar de la Escuela 
Urbana “ José Trinadad ( abañas”  deI
esta ciudad, con ¡míales íuik iones a

ACUERDA:

Aotoráar
óeato 
ta

la suma de (L  147.75 > 
cuarenta y siete lempiras, set en- 

7 rMIC® centavos, que por la Teso- 
Especial de Educación Media se 

^  j  e êc**va a la Casa Comercial Jor- 
Lararh y Cía., por suministro de

Ampliar el Acuerdo Nv 554 de fecha , , £. „  ,
i . -  la Urbana “ Manuel Soto , de esta mis- 

Jo de febrero del ano en curso, que . . . . . .  . . . .
, , . , , , nía jurisdicción, en sustitución de Marta

prendidas conform e al Plan de Estu- i < oncecle equivalencia de estudios de las p  , , , . .* » • j ' j  r i Escobar, que paso a otra escuela. (A
dios de Educación Comercial, con las materias comprendidas conform e al . . , . . .. .i n i » t> . _t» * t-» i , j íifirtír Iel x íIp ju lio  proxinio t, 
similares a las del Plan de Estudios! I *an de Estudios de Educación Secun-
del C iclo  Común de Cultura General Ja11** c« n !as similares a las del Plan \iarla j . ; , , t r a s l a d a r l a  del cargo
y C iclo Diversificado de Educación Se- ; de Estudios del C iclo Común d« Cul- ^  P r o f ^ ^  Auxiliar de la Escuela 
cundaria: acompaña una certificación <ura General, a favor del joven Salva- Urbana “ Manuel Soto", de esta ciudad, 
de estudios debidamente legalizada. dor Antonio M edina M oneada, en el coft ¡ g u ^  funciones a la Urbana “ Jo

mún de Cultura G eneral; Ciencia

Nombrar al Profesor Federico Agui- 
luz M-, Catedrático de Ciencias Natu
rales del Segundo Curso del C iclo Co
mún de Cultura General, del Instituto 
Departamental “ Genaro Muñoz Her
nández” , de Siguatepeque, Comayagua.
en sustitución de la Profesora Lila Mar-1 va(ent.¡a de estudios siempre que las
irarita Inestroza, que renuncia. j asignaturas cuya equivalencia se sol i- £ j  Secretario de Estado m i el

El nombrado devengará el sueldo i < íta> tengan la misma denominación en p ^ h o  Educación Pública, 
asignado en el Presupuesto Especial de ^ o s  planes, A rtículo 78 del C ódigo]
d r  i Educación P ública i i  ose Martínez O.dicho Instituto, desde la fecha en q u e , »  tau<a<ion m u iu a . ¡

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de
Educación Media. (Naturales.— Comuniqúese.t

Considerando: qu e se concederá equi- ;

¡entido de incluir la asignatura si- ^  TrinUJad ( ;a|lañas” , de esta misma 
guíente: Segundo Curso del C iclo Co- jurisditT¡ón, ,.n SUs.itución de D-natila

Rivera, que pasó a otra escuela, 
partir del 1® de ju lio  próx im o).

( \

R. V ille d a  M ora u > .

De
Lidia Bados Ferrera, Directora ( in

terina» de la Escuela Rural Mixta de 
la Aldea I.iquidámbar. M unicipio de 
Valle de Angeles, en sustitución <!»■ 
M ana Marta Valladares de Lu^cíi, a

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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quien se le concedieron seis» (6 ) sema
na* de licencia por ratone» de mater
nidad. (A  iiarlir «ir! 1" de ju lio pró
x im o ).

Los nombrados devengarán el sueldo 
• que tienen derecho rotiforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
C ovuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

otra w lir ia . (A partir 
l i o ) .

del 1” de ju-

Acuerdo N* 1867

Tegucigalpa, D. C., 22 de Junio de 
1962.

El Presidente de la R epública 

acuerda :

Nombrar a paprtir del l"  de ju lio  
próxim o, a la señora Martina López, 
Barrendera de la Escuela Urbana "R e 
pública Argentina", de esta ciudad, en 
su-titución de Genaro Barahona.

1.a nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
p ecté  a escuela.—-C-omuníquese.

R. V ille d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

M arco Antonio Miranda, ascenderlo 
del cargo de Sub-Director de la Escuela 
Rural de la Aldea La Fraternidad. M u
n icip io  de Lepaera, a Director de la 
misma, en sustitución de Olga Erenia 
de Aragón. ÍA  partir del 1* de ju lio ).

M aría Am paro Castro. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ José C. 
del V alle", del M unicipio d e . Santa 
Cruz. (A am ento de P ersonal). (A  par
tir del l 9 de ju l io ) .

Dolores de Y ip, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Francisco M o- 
razin “ , de! M unicipio de La Campa. 
(A um ento de P ersonal). (A  partir del 
1* de ju lio ) .

Reina E. Ayala, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “ Copan Galel 
de la Aldea Guanteque, M unicipio de 
Gracias. (Aum ento de P ersonal). ÍA 
partir del 1* de ju lio ).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conform e Decreto 
N 9 173 del 16 de octubre de 1957,— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nw l.llfl de fecha 10 de mayo 
de 1962.

Amparo (lustro. Sub-Directora de la 
Escuela Urbana “ Pedro N ufio” . del M u
nicipio de San Andrés, nombramiento 
autorizado por A cuerdo N9 629 de fe
cha 9 de febrero de 1962.--C om uni
qúese.

R. V ille p a  M orai.es.

El Secretario de Estado en eí Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1868

C., 22 de Junio deTegucigalpa, D
1962.

£1 Presidente de la República 

acuosa:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
M iem bros del Personal Docente, que 
trabaja en las Escuelas Primarias Ur
banas y Rurales del Depaprtamento de 
Lempira, en la forma siguiente:

Armando López, Sub-Director (interi
no i de la Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , del M unicipio de Guarita, en 
sustitución de Emelina S. de Molina, 
a  quien se le concedieron seis 16 > se- 
ni: ñas de licencia por razones de ma
te, nidad. (A  partir del 15 de ju lio  
p róx im o).

Cristina Nuñez: Directora de la Es
cuela Rural "  Unión y Libertad", de 
la Aldea Carrizalito, M unicipio de Gua>; 
rúa. en sastitución de Bertila Mena, 
qu e pasa a otra escuela. (A  partir 
■del 1* de ju lio ).

Bertila Mena, Sub-Directora de la 
Escuela Rural "Francisco Morazán” , de 
la Aldea Teriaca, M unicipipo de Gua
nta, ,en sustitución de Cristina Núñez, 
que pasa a otra escuela. (A  partir del 
1* de ju lio ).

Celda Reyes, Directora de la Escuela 
Rural “ José T. Reyes ', de la A ldea La 
Isleta, M unicipio de Candelaria, en sus
titución de Olga Esperanza de Valdez, 
qu e  pasa a otra escuela. (A  partir del 
l v de ju lio ).

Rosa 0 . Sánchez, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “ Pedro N ufio” , de la 
Aldea San Lorenzo, M unicipio de Can
delaria, en sustitución de Celsa Reyes, 
que pasa a otra escuela. (A  partir del 
1” de ju lio  C

Olga Esperanza de Valdez, Sub-Di- 
lectora de la Escuela Rural “ Gracias 
a Dios” , de la Aldea Agua Caliente, 
M unicip io de Candelaria, en sustitución 

*\f Rosa Odilia Sánchez, que pasa a

A cuerdo N* 1871

Tegucigalpa. D. C., 22 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el señor José A. M edrano. quien había 
sido nom brado M iembro del Patronato 
Pro-Construcción de la Escuela “ Sal
lador Corleto” . de Ocotepeque. nom
bramiento autorizado en Acuerdo N* 
389 de fecha 13 de febrero del año en 
curso.— Comuniqúese.

R. Vii.i.fjia M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José C an in ez  O.

Por tanto: rl Presidente de la Re
pública.

ACl'KRD* :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudie^ Sociales. 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del C iclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Soctales. Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés. Educación 
Física, Educación M usical, Arte* Plás
ticas. Tercer Curso del C iclo Comúe 
de Cultura G eneral: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Física, 
Educación M usical. Artes Industriales, 
Prim er ( .urso del C iclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional. Ingles. Matemática*. Biología. 
Física. Quím ica. F ilosofía. Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Física ( Acústi
ca. Optica. Magnetismo y E lectricidad ). 
Química Orgánica, \rles Plásticas (Di-

A cuerdo N* 1869

Tegucigalpa, D. C ,  22 de Junio d e  
1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar a favor de loa Miembros 
qu e integran el Patronato Pro-Termi
nación de la Escuela Urbana del M u
n icip io  de Lepaterique. Departamento 
de Francisco Morazán, señoree Sebas
tián Fúnez Aguilar, Presidente, y Carlos 
Antonio Chévez Martínez, Tesorero,
respectivamente, la cantidad de ...........
(L  1.555.16) mil quinientos cincuenta 
y cinco lempiras, diez y seis centavos 
cantidad que se utilizara para la ter
m inación de la Escuela de dicho lugar 
y que pagará la Secretaria de Educa
ción P ú b lica ; debiendo imputarse el 
gasto de conform idad con el Capítulo 
I, S ección 2, Renglón I, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.— C o
muniqúese.

R. V il le d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N* 1872

Tegucigalpa, D. C , 22 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del 1* de ju lio  

del presente año, a la señora Carmen 
Ortiz, Barrendera de la Escuela Urbana 
“ Presentación Centeno", del M unicipio 
de Gracias. Ilepartamento de Lempira, 
en sustitución de Angelina Pineda, que 
renun</a de su cargo.

La nom brada d e^n gará  el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.— Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

IT  “ ’ Quinto
Educación Secundaria: FUí *  
ra, Optica, Magnetismo y í ^ * 1

icn Oruánie* a-  ^hiddidi 

»rKm y

- /
Química Orgánica. Arte* r »*
\nijo v Modelado V  Edurirvóa 
V.-ln . anón Física.—Comuniqtteie,

R. V ille d a  Mwuik. 

El Secretario de Estado en d 
pacho de Educación Pública,

/oh Martina 0.

Acuerdo N* W 5

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
i%2.

\ ista la solicitud 
^ • - rÍa; <- '« ha diectóTde' «en>

r,i' ion 
la r o  .i 
( iic

¡mo en curso, por el joven
berto Pineda Santos, estudiante j
de Distrito Central, couraídj ,
pedir se le conceda equivalencia de g,
t lidio- ile las materias comptendulu
conform e al Plan de Estudios de £<ju

Normal Urbana, con la» ¿aj.
s del Plan de Estudios <fe¡

s . . . . .  Común de Cultura Geatnl j 
hu jo y M odelado), Educación Musical,  ̂Diversificado de Educación Seeondam;
Educación F ísica.— Comuniqúese. j acompaña una certificación it  estadios

debidamente legalizada.R. V illeoa M orales.

, n  i Re-ulta que se ha oído el puectr 
El Secretario de sta o  en - favorable de la Dirección Geaenl de

Educación Media. '  (

Con-iderando: que se conceden tqú 
valencia de estudios siempre qw bj 
asignaturas cuya equivalencia *  «li
cita, tengan la mUnia denontaaÓM tu 
ambos Planes Artículo 78 «M Gttji 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de k  le- 
pública,

acuerda:

pacho d e Educación Púbtica,

José Martínez O.

A cuerdo N’  1874

Tegucigalpa, D. C... 22 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dos de diciembre 
del año recién pasado, de mil nove
cientos sesenta y uno. por el joven 
W ílfre d o  Armando Iza puiire Santos, 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias com prendidas conform e al Plan de 
Estudios de Educación Normal l'rlvana 
con las similares a la del Plan de E-- 
tudios del C iclo  Común de Cultura 
General y del C iclo Diversificado de 
Educac ión Secundaria; acom paña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parccer 
favorable de la Dirección General de 
Educación M edia.

A cuerdo N* 1870

Tegucigalpa , D. C ,  22 de junio de 
1962.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del l v de ju lio 
próxim o, los siguientes Acuerdos de 
nom bram iento de algunos Profesores, 
que trabajan en las Escuelas Primarias 
del departamento de Lempira, en la 
form a siguiente:

Reina Estela Ayala, Profesora Au
xiliar Escuela Urbana "Francisco Mo- 
razán”  del M unicipio de La Campa, 
nom bram iento autorizado por Acuerdo 
Ng 629 de fecha 9 de febrero de 1962.

Dolores de Y íp , Sub-Directora de la 
Escuela Rural “ Rafael M. Cabañas" de 
la aldea A rcilaca, M unicip io de (ira 
d a s , nom bram iento autorizado por

A cuerdo N* 1873

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1962.

Vista la  solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintidós de enero 
del año en curso, por el joven Salva
dor Jiménez, Cáceres, estudiante y ve
cino de Danlí, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias com prendidas conform e al 
Plan de Estudios de Educación N or
mal Urbana, con las similares a las 
del Pian de Estudios del Cielo Común 
de Cultura General y del Cielo Diver
sificado de Educación Secundaria; 
acom paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita .tengan la misma denominación en 
umhns planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la* 
asignaturas cuya equivalencia se solí- 

1 cita, tengan la misma denom inación en 
ambos planes, A rtículo 78 de| Código 
de Educación Pública.

Por tanto: et Presidente de la R e
pública,

accerua :

Conceder la equivalencia solicitada 
en ia forma siguiente: Prim er Curso 
del C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación M oral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación M usical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del (líelo  C o
mún de Cultura G en era l: Idiom a Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación M usical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del C iclo Co
mún de Cultura G eneral: Idioma Nació 
nal. Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación M usical, Artes Indus-

Con ceder la equivalencia 9oikiUdi m 
la forma siguiente: Primer Car» dd 
Ciclo Común de Cuitara Cenen): Id» 
ma Nacionat Estudios Sociales, EJk. 
Moral y Cívica, Ciencias Natnlo, 
Matemáticas, Inglés, Educación Trica, 
Educación Musical y Axtea FUariat 
Segundo Curso del Cicla Camón Je 
Cultura General: Idioma Nacieoal, Es
tudios Sociales, Ciencias Natunta, M* 
temáticas, fnglés, E d u c ac i ón Fíáa, 
Educación Musical y Artes PUstk». 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura Gral.-. Idioma Nacional, EtfuAos 
Sociales, Ciencias Naturales, IfsUW- 
ticas. Inglés, Educación Física, Educ
ción Musical y  Artes Industrial» Pn 
mer Curso del Ciclo Diversificado df 
Educación Secundaría: Idiotas Ntc» 

j nal. Inglés, Matemáticas, Biotogw. fí
sica, Química, Filosofía y Edecscw 
Física y Deportes Quinto CttW» de 
Educación Secundaria: Qutnuc* Oty 
nica. Artes Plásticas (Dibnjo y Mafr 
lado) .  Educación Musical y 
Física, Física (Acústica, Optica, M»tf 
netismo y Electricidad.—CoOtuifq*®*

R. V illeda  Mmaus.

El Secretario de Estado «  d  D »  
pacho de Educación Pública,

José Martina 0-

Acuerdo N* 1®^

Tegucigalpa, D. C , 22 de *  

1962.

Vista la solicitud presentada» ^  
Secretaría, con fecha * ^ 
enero del año en curso, y  _ ¡r 
Carlos H. Rodríguez, < * »«*

tríales. Primer Curso del C iclo Di ver- c ‘ no oste DteW*0
sificado de Educ. Secundaria: Idi oma. ® pedir se le conceda «P®1tato***
Nacional, Inglés, Matemáticas, Biología, estudios de las 
Física, Quím ica, F ilosofía, Educación conform e al Pl*11 e

de**
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Normal Urbana. ron las simi-

l*r«
f ,cion ^  ^  p|an ^  Estudios del 

omi'm de Cultura fu neral y D¡- 
d0 de Educación Secundaria:

''oroP*”4 una 'rr,|f|rar̂ ,n <‘s,udios
2 «nent€ legalizada.

RfMilta: <1ue se oííl°  PanH'er 
favorable de la í)irerrión General de 
EduoM^ón Media.

Considerando: que se concederá equi- 
Ttlí#ci« de estudios siempre que la» 
JjngnaWrts cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
arojW6 Planes Artículo 7R del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Rte- 

púbhca* AOrERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

^  la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura C eneral: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales. 
£dueae»n Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas. Inglés. Educa 
ción Física. Educación Musical y Artes 
Plásticas. Segundo Curso del C iclo Co 
mún de Cultura Ceneral: Idioma Na 
cional, Estudios Sociales, Ciencia* Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Ten er Curso del ( ' i d o  Co- > 
mún

Edu cación Secundaria: Castellano (No- 
•iones dr Preceptiva Literaria y Litera

tura Española). Inglés. Química Orpá- 
nica. Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1878

Tegucigalpa, D. C „ 22 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de mayo 
del año en curso, por la joven Teresa 
de Jesús Cueva, estudiante y vecina de 
este Distrito (.entra!, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios del Plan Básico, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi- 
de Cultura General: Idioma Na- ¡ valencia de estudios siempre que las

fional, Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Industríales. Primer Curso del C iclo  
Diversificado de E d u c a c i ó n  Se
cundaría: Idioma Nacional, Inglés, M a
temáticas, Biología, Física, Quím ica, 
Filosofía y Educación Física y Deportes. 
Quinto Careo de Educación Secundaria: 
Química Orgánica. Artes Plásticas ( Di 
bujo 7 M odelado!, Educación M usical 
j  Educación Física, Física (A cústica, 
Optica, Magnetismo y E lectricid ad ;.—  
Comuniqúese,

R. V ille d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el Des
p u lo  de Educación Pública,

José Martina O.

asignaturas cuya equivalencia se solí 
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACUERDA:

Re

cente del I n s t i t u t o  Departamental 
“ .lose Cecilio del Valle” , de Cholute- 
ca, en la form a que signe:

Dr. Roberto V illalobos. Catedrá
tico de B iología de Quinto Curso de 
Bachillerato, en lugar del Br. Emilio 
Aronne, que renunció.

Dr. Salvador Lobo, Catedrático de 
Quím ica Inorgánica del Primer Curso 
de Secundaria (C iclo  Diversificado) 
y Quím ica Orgánica del Quinto Curso 
de Bachillerato, en lugar del Br. Emi
lio  Aronne, que renunció.

Lic. Rafael Rivera Torres, Cate
drático de F ilisofía del Quinto Curso 
de Bachillerato, en lugar del Br. Emi
lio Aronne. que renunció.

Prof. Jaime Martínez Guzmán, Ca
tedrático de F ilosofía del Primer Cur
so de Secundaria (C iclo Diversifica
d o ) ,  en lugar del Br. Emilio Aronne, 
que renunció.

Br. Cornelio Camacho M idence, Ca
tedrático de F ísica del Quinto Curso 
de Bachillerato, en lugar del Br. Emi
lio Aronne, que renunció.

Los nom brados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe
cial de d icho Instituto, desde la fe
cha en que empezaron a prestar sus 
servicos.— Com uníquese.

R. V ille d a  M ora le s .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de E ducación Pift>l ica,

José Martines O.

se utilizará para la reconstrucción de 
la Escuela de dicho lugar y que pa
gará la Secretaria de Educación Pú
blica ; debiendo imputarse el gasto «le 
conform idad con el Capítulo I. Sec
ción I, Renglón 23 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el De* 
pacho de Educación P ública,

José Martínez O.

cación Secundaria, 
guíente;

en la fo iH i  si*

Acuerdo N® 1877

Tegucigalpa, D. C ,  22 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de febrero 
del año en curso, por el joven Rolando 
Polio Garay, estudiante y vecino de este 
Diarito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
ks materias comprendidas conform e al 
Plan de Estudios de Educación Com er
cial. con las similares a las del Plan 
& Estudios del C iclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña una 
Certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Moral y 
Cívica, Matemáticas, Inglés, Educación 
Musical.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho d e Educación Pública,

José Martínez O.

que se ha oído el parecer 
íworahle de la Dirección General de 
Educación Media.

pwsíderando: que se concederá equi- 
encia de estudios siempre que las 

•“ ^ataras cuya equivalencia se soli- 
Clí*’ ten6*n la misma denominación en 

planes, Artículo 78 del C ódigo 
* educación Pública.

tanto: el Presidente de la Re* 
ttihlica,

ACUERDA;

^ W e d e r la equivalencia solicitada 
del p-^>naa lu i e n t e :  Primer Curso 
Si, , Diversificado de Educación 

Idioma Nacional, Inglés, 
Introducción a la Econo- 
Educación Física y De* 

Sociología. Quinto Curso de

Acuerdo N® 1879

Tegucigalpa, D. C ,  22 de junio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nom brar a partir del 1* de ju lio  del 
presente año, a la señora Ricarda Sán
chez, Policía Escolar de las Escuelas 
Urbanas “ Juan Lindo”  y “ Presentación 
Centeno” , del M unicipio de Gracias, 
Departamento de Lempira, en sustitu
ción de Cristóbal Cortés, que renuncia 
de su cargo.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N® 1881

T egucigalpa, D. C ,  23 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar a favor de los Miembros 
que integran el Patronato Pro-Repa
ración de la Escuela “ Manuel B oni
lla” , de Guarita, departamento de Lem
pira, s e ñ o r e s  Juan Núñez, Pre
sidente, Clementino Fúnez, Tesorero, y 
J. Trinidad Aguilar N., Fiscal, respec
tivamente, la suma de (L  1.500.00) 
mil quinientos lempiras, cantidad que 
se utilizará para la reparación de la 
Escuela de d ich o lugar y que pagará 
la Secretaría de Educación P ública ; 
debiendo imputarse el gasto de con
form idad con el Capítulo I, Sección 
I, Renglón 23 d ^  Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Comu
niqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N® 1883

Tegucigalpa, D. C., 25 de ju nio de 
1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar a favor de los M iembros 
integrantes del Patronato Pro-Term i
nación de la Escuela Rural de la Al
dea de Los Alpes, Departamento de 
El Paraíso, señores M áxim o .Mora, 
Presidente, Angel Herrera, Tesorero, 
Santos Rivas, Fiscal, respectivamente, 
la suma de (L  395,281 trescientos no
venta y cinco lempiras, veintiocho 
centavos, cantidad que se utilizará pa
ra la terminación de la Escuela de 
dicho lugar y que pagará la Secre
taria de Educación P ú b lica ; debiendo 
imputarse el gasto de conform idad 
con el Capitulo I, S ección 2, Renglón 
I, del Presupuesto General de Egresos 
e  Ingresos.— Comuníquese.

R . V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el D e» 
pacho de Educación P ública,

José Martínez O.

P ERSO N AL DOCENTE

Quinto Curso Je Educación Secundario

Castellano, L 30.00; Inglés, L 25.00: 
Francés, I. 18.00; Matemáticas T rigo
nometría, L 30.00: Estudios Sociales 
L 40.00; Física, L 25.00; B iología, . .  
L 25.00; Quím ica Orgánica, L 25.00; 
Filosofía, L  30.00; D ibu jo y M odeladb, 
L  20.00; E ducación M usical, L 20.00;
Educación Física, L 20.00; total...........
L 308.00.— Comuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de E ducación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1880

Tegucigalpa, D. C-, 23 de junia de 
1962.

El Presidente de la República

Nomhrar a partir del 1* de junio 
del presente año, a los siguientes Ca
tedráticos, Miembros del Personal Do-

A cuerdo N* 1882

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1962.

El Presidente de la República 

a cu e r d a :

Autorizar a favor de los Miembros 
que integran el Patronato Pro-Recons
trucción de la Escuela Urbana de Ni
ñas "Presentación Centeno”  de la 
ciudad de Gracias, Departamento de 
Lempira, señores J. Cipriano Ochoa, 
Presidente, Jorge Abilio Serrano, Te
sorero, M artiniano Díaz O., Vocal Pri
mero, Ernesto H. Aguilar, F i s c a l ,  
Amanda de Hernández, Secretaria, res
pectivamente, la suma de (L  1.500.00 > 
mil quinientos lempiras, cantidad que

Acuerdo N* 1884

Tegucigalpa, D. C ,  25 de ju n io  de 
1962.

El Presidente d e  la R epública 

a cu erd a :

Ampliar el A cuerdo N® 1514 de fecha 
veintiséis de mayo del presente año, que 
aprueba el Presupuesto de Gastos del 
Instituto Departamental “ Francisco J. 
M ejía”  de Olanchito, Yoro, en el senti
do de incluir las siguientes asignaturas 
en el Quinto Curso de Educación Se
cundaria, en la form a que sigue:

PERSONAL DOCENTE

Quinto Curso de Educación Secundaria

Física (Optica, Acústica, M agnetism o 
y E lectricidad), L 24.00; Quím ica Or
gánica, L 24.00; total, L 48.00.— Co
muníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación P ública,

José Martínez O.

A cuerdo N® 1885

Tegucigalpa, D. C ,  25 de ju n io  de 
1962.

El Presidente de la R epública 

a cu e rd a :

Ampliar el A cuerdo N* 1334, de fe 
cha 11 de mayo del presente año, que 
'.prueba el Presupuesto d e  Gastos del 
instituto Departamental “ San Vicente 
«le Paul” , de San Pedro Sala, Cortés, 
m  el sentido de incluir las siguientes 
asignaturas en el Quinto Curso de Edu-

A cuerdo N® 1886

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha seis de marzo del 
año en curso, por el joven Roberto 
Reconco, estudiante y vecino de la ciu 
dad de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conform e al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios del C iclo 
Común de Cultura General y  del C iclo 
Diversificado de Educación Secundaría, 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha o íd o el parecer 
favorable de la D irección General de 
Educación M edia.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli
cita tengan la misma denom inación en 

ambos planes, A rtículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la R e
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la form a siguiente; Prim er Curso 
del Ciclo Común de Cultura Genesal: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Ciencias Naturales, Matemáticas, Inglés, 

Educación Física, Educación M usical, 
Artes Plásticas, Educación M oral y 

Cívica. Segundo Curso del G c lo  Co
mún de Cultura General: Idiom a Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, M atemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación M usical, Artes Plás* 
ticas. Tercer Curso del C iclo Común 
de Cultura G eneral: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Educación M usical, Artes Industriales. 
Primer Curso del C iclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idiom a Na
cional, Inglés, M atemáticas, Biología, 
Física, Quím ica, F ilosofía, Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Física (A cústi
ca, Optica, M agnetism o y E lectricidad ), 

Química Ogránica, Artes Plásticas (D i
bu jo y M od e la d o ), Educación M usical, 
Educación Física.— Comuníquese.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O-
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Acuerdo N" 1BH7

Tegurigalpa, 1). 2Í> J f  junio de 
19A2.

Vista la solicitud presentada a ««(a 
Secretaría, ron fecha veintisiete de ene
ro dr! año en curso, por el joven Ko- 
lierto Benedit Núñez, estudiante y ve
cino de cate Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia dr 
estudios de las materias com prendidos 
conform e al Plan de Estudios de E du
cación Normal Urbana, con las sifni- 
lares a las del Flan de Estudios del 
C iclo  Común de Cultura General: acom 
paña nnn certificación de estudio*; de
bidamente legalizada.

Resulta: que se lia oído el parecer 
favorable de ia Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas ruya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denom inación en 
amlios planes. Artículo 78 del C ódigo 
de Educación Pública.
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A V I S O SEducación Moral y Ci\ica. Ciencias Na
turales, Matemáticas. Inglés. Educación 
Física, Edurcaión Musical, Artes Plás- J 
ticas. Segundo Curso de! C irio Común 
de. Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales. 
M atem átfras Ingles. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
T ercer Cuvso del C iclo Común de Cul
tura G enera l: Idioma Nacional, Estu
d ios Sociales, Ciencias Naturales, M ate
máticas, Inglés, Educación Física, Edu
cación  Musical, Educación para el 
Hojiar. 1’ rimer Curso del C iclo Diver
sificad o de Educación Normal: Idioma 
N acional, Educación para el Hogar, 
E ducación Musical, Educación Fí-ica 
D ibu jo  y Modelado.-■■Comuníquese.

R. Y ij.i.lda M ojhi.Ls.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública.

/ose M artínez  O.

R E G ISTR O  DE M A R C A S

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACl'EltDA:

Re-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Prim er Curso 
del C iclo Común de Cultura O n e  ral: 
Idiom a Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa-

A cuerdo N* 1889

T egucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a eMa 
Secretaría, con fecha veinticuatro ile 
abrí) de mil novecientos sesenta y dos. 
por la señora ('.armen de Valladares, 
vecina de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conform e al Plan de Estudios de Edu-

La iofraterlta, Jeto dt I» 8eoctóo 
de Patentes 7 Mar041 de Fábrica, 
dependiente de I» Secretaría de 
Economía j  Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 24 de octubre del afio 
en curao, ee admitió la solicitud 
que dio*: "Reglatro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía j  Ha- 
0 1 e n d a .—En representación de 
Laboratoiios, Finlay, S. A., del do
micilio de la ciudad de San Pedro 
Sula, ven?o a pedirle el registro 
Inicial de la Marca de Fábrica, con 
ilitente en la palabra:

COBALIN
para distinguir ub producto injeo- 
table líquido, para anemias, y la 
cual se apile» a los envases, cajas y 
empaques qus oontlenen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adbisreay *n cualquiera 
otra fem a  ávmpfada co  «1 en 
d o . Presento ai poder para que es 
r e m e  en lo aanducente, les te n is  
dpeaiMntoe de te? j  el clisé.—Te- 
gaoigalpe, D. C., 24 de octubre de 
1962— Daniel Casoo L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley,—Tegod

galpa, D.C., 2fi de octubre de 1962.
A b gk k tin a  M. dk  CnAvBi 
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ción Física, Educación M usical. A rtes .ca c ión  Normal Urbana, con las simila- 
Plásticas. Segundo Curso de! C iclo Co- res a Ia'  del Plan d e  Estudios del Qum- 
mún de Cultura General: Idioma Na- to Curso de Educación Com ercial:
cional. Estudios Sociales, ('¡encías Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
tís ica , Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del C iclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Solíales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación M usical, Artes Industriales. 
— Comuníquese.

í R. V ille d a  M o ra le s .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

* José M a rtín ez  () .

« c o m p a ñ a  >ma c e r t i f ic a c ió n  d i' e l u d i ó *  

d e b id e m e n t e  le g a liz a d a .

Resulta: que se ha oído  el parecer 
favorable de la Dirección Genera) de 
E ducación M edia.

* - ’ojwWO.

GRADUMET
«fgún el c lis é ,  y confonn*ii' 
a d j u n t o  c e r t i f i c a d o  d e  registro- 
N9 660,967, d*>i 29 d e  abril ü* 
1958 de la  O f ic in a  d e  Patente» 
d e  tos E s t a d o s  U n id o s  d e  KmA- 
r i c a ,  m a r c a  q u e  a m p a ra , áfo- 
t i n g u e  y  p r o t e g e  to d a  cUse f e  
a r t  leu 'o s  y p ro d u c to s  fa fm i- 
c é u t i e o p  e n  g e n e r a l ,  la  q ae  *  

a p l i c a  o f i j a  a  to s  a rtieu ta  
y  p r o d u c to s  o  a  loa  e n ta s n ,  
r e c i p i e n t e s ,  r e c e p tá c u lo s , e»* 
j * s ,  p a q u e te * .  b u l to s  y enw l

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que. las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en | Educación M edia, 
am bos planes. Artículo 78 del Código 
de Educación.. Pública.

pedir se Te conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conform e al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con l u  simila
res a las del Plan de Estudios del C iclo 
Común de Cultura General y C iclo D i
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha o íd o  el parecer 
favorable de la Dirección General de

Por tanto*, 
pública.

el Presidente de la Re-

ACt ejida:

Acuerdo N* 1888

Tegucigalpa, D. C , de ju n io  de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha once de abril del 
año en curso, por la joven M aría Lour
des M ejía, estudiante y verina de Co
mayagua, contraída a pedir se le con 
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conform e a) 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del Plan 
de Estudios del C iclo Común de Cul
tura General y del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que la* 
asignaturas cuya equivalencia se soli* 
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 dej (Código 
de Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del C iclo  Común de Cultura O n e ra ): 
Estudios Sociales, Idioma Naciona!, 
E ducación Moral y Cívica, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
M usical. Segundo Curso del C iclo C o
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educación 
M oral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés. Educación Física, 
E ducación Musical. Tercer Curso del 
C iclo  Común de Cultura G eneral: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales,^Educa
ción  M oral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educación 
M usical, Educación para el Hogar. Pri- 

! mer Curso Diversificado de Educación 
Com ercial, Idioma Nat ional, Educación 
F ísica.— Comuníquese.

R. Vtl.LLDA M oKAI.Es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez  O.

P or tanto: el Presidente de la 
pública,

ACtlEJtDA:

Re-

A cuerdo N’  1890

T egucigalpa , D. C., 25 de junio de 
1962.

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del C iclo Común de Cultura G eneral: 
Idiom a Nacional, Estudios Sociales,

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de marzo 
d el corriente año, por el joven Ricardo 
Santos Cartagena, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se so li
cita, tengan la misma denominación en 
am bos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

P or tanto: «I Presidente de la R e
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente: Primer Curso 
del C iclo  Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Idioma Nacional, 
Educación M oral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. 'Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del C iclo Co* 
mún de Cultura G eneral: Idioma Na- 
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, M atemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación M usical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del C iclo Común 
de Cultura Geenral: Idioma Nacional 
Estudio» Sociales, Ciencias Naturales 
Matemáticas, Inglés, Educación Física 
Educación M usical, Artes Industríales. 
Primer Curso del ("icio Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Biología, 
Física, Quím ica, F ilosofía, Educación 
Física y Deportes. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Física (Acústi
ca, Optica, M agnetism o y E lectricidad), 
Quím ica Orgánica, F ilosofía, Arte# 
Plásticas /D ib u jo  y M odelado), Educa
ción M usical, Educación Física, —  C o
muniqúese.

R. VlLLEJJA MORALLS.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez  O.

Poder Ejecutivo. ^  ^  
te  Economía y 
representación de I. 1 *  ̂  
Abbott Laboratorio 
poración del 
n"¡«, Estado» Unid,*” 
rica, según el 
en es. S e c re u ^ V 1”*

La infrascrita, Jefe de la respetuosamente eom ^  
Sección de Patentes y  MarcaF solicitar el rrgútro d *1 
de Fábrica, dependiente de la de la marca de fáhri ^  
Secretaría de Economía y  Ha- minad»: neaiW*
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de octubre del afio 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— P o d e r  Ejecutivo.—
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda,— En representación de 
la compartía MilesLaboratories 
Inc., una corporación del E s
tado de Indiana, manufactu
reros, domiciliados en 1127 
Myrtle Street, en la ciudad de

Ü?ÍÍT1, d* In(,i«n».Estados Unido» de América,
»egún el poder qoe obra en torio* que loa contirrM „. 
es. Secretaría de E.t.do. re.- medio S , impreco™ J T  
petu^m ente compare*» a do», "« .v * .  « ■ , £ £ £ £
« t o t e  el registro y depósito te,, «tarcidos. “en

m inad™ "0* *  d' n°' ÍOrma, v mudn8 « "« "'■« tiacostumbrados en t] comerewf
f  H f lf  IfC en ín(*u6tr*a>paPa todo (ocsal
v n U L R i se agregan los demás doconwa-

según el clisé y conforme al ‘“,del«y-7 TWc¡ii*lpa. D.0,
•djunto certificado de registro 'i,ec,ochodewt“b'« * « iil»  
No 11 772 90 a- i venen tos seeenta y dos.~fft.

^  i - - *
de Marcea de Fábrica de teOfi- Ü T * * "  c®noelm,*ato « * -
cine de Patentes deNicarajo»'
marca que ampara, distingue ; 2 S b 2 d T i ¿
y protege productos medici-
nales y farmacéuticos, laque Ahcbítoia M. m  Caín*.
sin distinción deítamaflo, color 30 N. y 10 D. 62. 
o diseño, se aplica o fija a los _____________________
artículos y productos mismos r . . .. T * j u 
o a los envases, receptáculos infrascrita, Jefe de 1»
recipiente,. c s i„  p“  | Sección de P.tentes ,
bultos ,  fardos que les con- d5Pend,e“te
tienen por medio de impresio- Secr! tar'a de Ec?n0ml‘  ’
fes. grabados, relieves, eti- Cf'“  :  " -T  í * * ’J2L Z
quetat, marbetes, estarcidos y feCha trelnU d* í
en las otras form.s y modo, f.6? * ?  cur80’ W
generalmente acostumbrado. I“ ' tudq.ue“ te“ de: 
en el comwpín v u  í a • ?  depósito de una marca d« ir
w r a T  *  Dd“ tr1" ’ brica.-Poder EjecutíM.-Se
demís documentn/^**/1 cretarla de Economía r B*' demís documentos de le , . -  cienlJa._ En « p ^ w i í a *

la compañía Olio Mathie*®
Chemical Corporation, uDactr'
poración del Estado de Viifr
nia, con oficinas en 460 W
Avenue, en la ciudad de Ns*
va York, Estado de
York, Estados Unidos
rica, según el poder qoew*
en esa Secretaría de
respetuosamente cojnp®**?̂

Tegucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 19 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chávez. 

30 N. y 10 D. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con fe* 
cha dieciocho de octubre de) año 
en curso, ae admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-

solícítar el registro y - . 
como marca de fábrica bowi»' 
reña, de la marca de fábrku
denominada:
NEOAMFO

según el clisé, marea qo* 
para, distingue y protegí I** 
paraciones medicínale*, &
macéuticaB y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Ô ra forma apropiada eo el comer
cio. Pretendo el poder para que se 
ratone en Jo conducente, lo» demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guclgalpa, D. C., 24 de octubre de 
IM2.—DinUl Cateo L .’* Lo que 

v*#- - _ . .  i m pone en conocimiento del público,
y#  O&iftDOS O • l09 ® V ' .r**| para loa efectoa de ley.—Tegucigal- 
-tintan**** receptáculos, cajas, PA| D, C., 26 de octubre de 1962. 

f a n ln t i  v en -i

•ral y en particular, pre-| 
‘ ! L i» e «  veterinarias anti- 
K !  1. «ue «¡n distinción 
“ r t u M Í o  o  color. »e .p lica  
«ia a ** artículo» y produc-

~ «  ]yia AtltrdHAfl I

en- 
contienen, I

Abosntima u . db Ohávi

30 N. fi>.

Íjqoeteí, bultos, fardos y 
Otario* QW Jos confcei 
001 medio de impresiones, gra- 
Ljpn etiquetas, marbete*, es- 
^ o b  y «nías otras formas y 
¿todos generalmente acostum- 
lbriaoi en el comercio y en
In industria, p*ra lo cual se i que <*„> fecha 24 d# del tBo 
-tfjegan los demás documentos I en curio, •• admitió la solicitud que 
j» Uv -Tegucigalpa, D. C., dice: “ Regla tro de Marca— Si flor
il®  *r , ‘  - . . j _____¡i I M ln t

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe saber:

t r e i n t a  de octubre de mil 
oovecientoe sesenta y dos.—  
(fl Jorge Fidel Durón”. Loque 
ie pone en conocimiento del 
público, pwa los efectos del 
3*y.—Tegucigalpa, D. C., 1̂  de¡ 
noviembre de 1962.

Aj h w t ix íU . de ChJLvxz.

& H. y 10 D. 62.

La1pfra*cr1ta, Jefe de la Sección 
\ Patentes y Marcas de Fábrica, 

ospodieote de la SeL-retaría de 
y Hacienda, hace saber, 

qoa eso fecha 24 de octubre de) aBo 
*n corso, ae admitió la solicitud 
,qo* dioe: “ Registro de Maroa.— 
Stñor Ministro de Economía y Ha- 
desda.—Bu representación de La- 
bpitoftot Finlay, S. a ., de) domi
cilio da la oiudad de Sao Pedro 
fylv vs£go a pedirle ai registro 
laleisl da ia Marca de Fábrica, 
canutante eo la palabra:

Ministro de Koonomía y Hacienda. 
—En representación de Libo rato 
rio Finlay, S A., del domicilio de 
la ciudad de San;Pedro Sula, vengo 
a pedirle ei registro Inicial da I 
Marea de Fábrica, oonaiatente eo la 
palabra:

REUMAKO

DESPEJOL
«ara distinguir: nn analgésico en 
tabletas e inyectable, y la cual sel 
aplica a loe envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, j  

{trabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas] 
qus se les adhieren y en cualquiera | 

L-otrs forma apropiada en el comer* 
«to. Presento el poder paraque 
«sooe ea lo oonduceote, los demás I 
dosumeotos da ley y si clisé.—Te- 

D. C., 24 de octubre del 
m t—Daniel Casco L.” Lo qus se] 
l«M ea ooooclmlento det público, 
Api loe afectos ds ley.—Teguclgat- 
H, D. CM 26 de oetubre de 1962.

AsaaNTiNa. M . i>* Cb á v u  
»N . 82.

para distinguir: un producto Inyeo- 
table, en cápsulas y en Itabietas 
para el reumatismo, y la eual se 
aplica a los envases, cajas y empa 
ques que cottenen el produoto, gra 
bándola, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
íes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rato
ne en lo oondueente, loa demás 
documentos de ley y el clisé—Te- 
guclgalpa, D. C., 24 de octubre de 
1962.—Daniel Casoo L.”  Lo que se 
pona en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—T¿gucigal- 
pa, D. C., 26 de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Av b z

30 N. 62.

solicitud que dice: "R e g is tr o  y de
pósito de una maree de fábrica.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Darlo Montea, mayor 
de edad, oaaado, Abogado y de eate 
vecindario, con la oonstderación de
bida, comparezco c o m o  reprea*>n- 
tantede la Farwerk1 Hcechst Ak- 
ttengesellschaft, vormals Metate 
Ludoa & Bnioing. domiciliada en 
Fraokfurt (Main) Hoeehst, en Ale 
mania, con poder que scomp'üc 
ratonado, para que se m« devuelva, 
pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la palabra:

PERGALEN
que le sirve para distinguir, ampa
rar v expender los productos que 
fabrica, qua son medicamentos, se 
usa impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o tamafio: 
y se aplloa a los envases, empaques, 
esjas y demás objetos que los con 
tienen, en las formas acostumbra' 
das sn el comercio’. Acompaño las 
dtea etiquetes* y los demás docu 
m ert'* requeridos, rogando el t á 
mil?, y en an oportunidad ei acuer
do correspondiente—  Tegucigalpa, 
D. C., doce de noviembre de mi) no
vecientos aeaenta y dos.—(f) Darío 
M ntea” . Lo que se pone en cono- 
lmlento de> público para loa efec

tos de ley.—Tegueigalpa, n C ., dle- 
lséí* de noviembre da 1862.

Ia iofrascrlts, Jefa de la Sección 
^  Patentes y Marcas da Fábrica, 
^Hendiente de Is Secretaría de 
^woinía y Hacienda, hace saber: 
■Vw con fecha 24 de octubre del aOo 
10 carao, se admitió la solieltud 
W» dle»; 4i‘Registro de Marca 
d o r  Ministro de Economis y Ha- 
■̂ Wda.—En representación de La* 
J ,»*ortos Finlay, S. A., del doml- 

,l®de ia ciudad de San Pedro Sula, 
**°go a pedirle ei registro inicia) 

lt Marca de Fábrica, conaiateute 
** Palabras:

P A N - B I O T I C
^*tdss por un guión, para dts- 
jj^oir: un aniiblóiico en auaptn
W b J  0 4 , 1 8 1 1 1 1 8 1  y  l a  c u a l  8 6

4 l0#*nvwea, cajaa y empa- 
coutieotn ei producto, 

^®^dola, imprímléniola, estam- 
Wr medio de etiqueta! 

>** adhieren y en cualquiera

La infrascrita, Jefe de la Seeoión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de >a Secretaria de 
Bconomla y Hacienda, haoe saber: 
queco& techa 24 de oetubre del afio 
en curso, se admitió ia solieltud 
que dios: “ Registro de Marca.— 
SeCor Ministro de Boonomís y Ha 
cienda.—Kn reprtsentaolóo da La» 
boratorlos Finlay, S, A , del domi 
cilio de laeludaddaSan Pedro Su’a 
vengo a pedirle el registro laleia* 
de la Marea de Fábrioa, consistente 
en las palabras:

AMINO-MIL
separadas por un guión, para dis 
til gulr: un producto liquido, oral- 
tónico, reconstituyente, y la cual 
ia aplica a les envasas, esjas y em 
paquea que contienen ei producto, 
gra Dándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y ti c isé.—Te
gucigalpa, D. CM 21 octubre de 
1962.-D aniel Casco L.” Lo que te 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 26 de octubre de 1962.

A b o b m t in a  M. db Ch í v &z  

30 N. 62.

Argentina M. de ChI vez
30 N., 10 y 20 D. 62.

de Ocotepf que. al público en geoe- 
ral y  para lo» efectos de *e y , haee 
iab«r: que a este Juzgarlo, se ha 
presentado el sefior V i o t o r l a n o  
Aguilar Jaco, mayor de edad, sol* 
tero, comerciante y de eate vecin* 
darlo, solicitando título supletorio 
de no iota de terreno como de cln- 
ouenta mansanas ae extensión, más 
o menos, situado en el Cantón Sao 
Rafael, de asta juHadiceión, el cual 
es á cercado < t -'lsmbre, u n jo  y 
cimiento de piedra, cultivado eo 
parte de sacate jaraguá, limitado: 
\\ Norte, oon Wertrudis Valle; ai 
Sur. cen Marcial Poianco y Fer
iando ümafia, calle de por medio y 

son aucealónde Vicente Brazo; al 
Poniente, oon auaeslón del doctor 
Francisco Valle, ©elle de por me
dio: dicho inmueble lo hubo por 
compta que hlso al sefior A'fooso 
Pinto G , no hay otros poseedores 
en proindtvlslón y para acreditar 
les extremos de esta solicitud de 
terreno que poaee, qute a, pacífica, 
y no interrumolda peeeaióo, ofrece 
el testimonio da loe sefiores, AJber 
to, Rafael y Jorga Boeanegra, ma 
y oree daelad, casades, propietarios 
de btenas  ̂ hondu reíos y de este 
vecindario. Se hace esta publica
ción de oonformidad oon el Artieu 
10 2333, del Cóilgo Cíivli.—Ocotepe* 
que, 16 da noviembre de 1962.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

30 N.. 31 D. 62. y 30 S. 63.

vecino de San Marees, en este 
departamento, solicitando Título 
Supletorio de un lote de terreno 
como de seis manzanas de extensión, 
más o meooB, situado en el punto 
La Asenclón, jurisdicción de San 
Marcos, inculto, cercado por tedoe 
ai s rumbos, con los siguientes lin
deros: al Norte, camino rea) a 
Belén Gualcho:al Sur, propiedad 
<ie Hrneato Mejfa; ai Orlente, oon 
terreno de Teó lulo Gapinota, En
carnación Miranda y Luí L«ra, y al 
Paútente, con sucesión de Gregorio 
Lara; si terr.no descrito lo hubo 
por cimpra a su mapire, Virginia 
Serrano, ya fallecida, y para acre
ditar les extremes d« eata solici
tud, propone el t scimonlo de ios 
sefiores, Teódulo Espinosa, cañado; 
Isabel Lars, viudo, y Miguel Rive
ra, catado, mayores da «dad, hon- 
durtfioa, propletaii s de bienes y 
vecinos de S«n Marco*, en eeta 
depa-lamento. S»* hace ^ata publi
cación .je MiforaÜart ron e Art. 
íS3i de CóiigoCiviu- Ocotereque, 
1<í ne ticvlembre de

M abcklo C h i n c h i l l a , 
Srio.

30 N. y 31 D. 82 y 30 E 63.

Patente de Invención
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentas y M*rcae de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da 
Ecanomfa y Hacienda, haca saber: 
que con fe~ba veintinueve de julio 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que diré: “ Patente de
Invención— Poder Ejecutivo__fte
cretaria de Economía y H»cienda.-  
En representación de la campada 
Philip Morris Incorporará, una 
corporación del Estado <»e Vtrgi 
nía. con oúclnss prmoipales en i00 
Pa»k Avenue, Kew York 11, Nev 
York, U. S A , Estados Unidos de 
América, aegún e¡ poder que obra 
en esa &ecr«,arla de Estado, respe
tuosamente compartzco a aouc tar 
Patente de Invención por veinte 
(20) tfiot, para el Invento de ta 
compafiia Philip Morris laoorpora- 
ted nel domicilio arriba Indicado, y 
iue se denomina: KacrpiKN Tas d k
PLÁSTICO PARA CIGARRILLOS, COU 
forme a las ae«c<lpcion<-», oapeciíl- 
(¡aolones, reivimicacíonf s y dibujos 
que so aoumpaftan por úupiteado a 
Ün de que, admit-ida esta solicitud 
con ios dicjmantea aujuntoe, se le 
dé el trámite de ley, y una vez pa
gados los nerechos correspondien
tes, se otorgue ia Patente de In
vención a favor de mi representada 
y que se me devuelva un ejemplar 
de las descripciones y dibujos con 
la constaacia de vueatra resor
ción.—Tegucigalpa. D. C-, veinti
nueve de juiio ae mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que ae pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. —Toguc galpa, D. C., 15 de 
enero de 1962.

Argentina M. de Chávez
30 N., 31 D. 62. y 30 E 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha doce de noviembre 
¿el afio en curso, se admitió la

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras del departamento 
de Ocotepequr, al público en gene
ral y pura loe efectos de ley. hace 
saber: que a eate Juagado, se han. 
presea tado ios sefiores Alejandro 
Murcia, agricultor, y Victoria Fuen, 
tes de Murcia, de oficios doméatl- 
eov ambos madores de edad, cata
dos entre sí y vecincs de 8 a o  
Fernando, en este departamento, 
solicitSLdo Titulo Supletorio de un 
lote de terreno oomo de cuarenta 
manzanas de extensión, más o me
nos, cercado de alambra y pifia, en 
donde existen cultivos de una man
zana de caQa da azúcar y tres 
manzanas de ca ía te  oon ana cata 
da bahareqae, cubieita de tejie, 
situado en el lugar llamado Sutag, 
an jurisdicción de San Fernán4o, 
comprendido en loa siguientes lin
daros: al Norte, oon don Esteban 
Guerra; al Ser, con Juan A rita 
Duarte; al Oriente, «t n Maxtni.ia- 
no Leiva; al Poniente, con Manual 
Aguilar; el terreno deacrito 10 ad
quirieron por oompra que hicieron 
a dofia Efma Fuentes, y no está en 
proindi visión ni es ejioal, y para 
establecer loa extremos de esta soli
citud, del cual poseen, quieta pacíñ- 
ca y no interrumpida posesión, 
ofrecen el testimonio de ios sefiores, 
Maximino Fuentes, Pedro Oliva y 
Esteban Guerra, mayores de eoad, 
casados, propietarios de b i enes ,  
hondurenos y vecinos de Sao Fer
nando, en eate departamento Se 
hace esta publicaoión de conformi
dad con el Artículo 2333, del Código 
Civil.—Osóte peque, 16 de noviem
bre de 1962.

T ITU LO S SU PLETO RIO S

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado ds Letras del departamento

M a r c e l o  C h i n c h i l l a , 
Srio.

30 N. y 31 D. 62. y 30 E. 63.

El lnfrasorlto, Secretarlo de) Juz
gado de Letras de eate departamen
to, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que a 
este Juzgado, se ha presentado el 
sefior Damián Serrano, mayor de 
rdad, catado, agricultor, hondurefio

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
)(íblico hace saber: que con 
fecha veintitrés de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
se presentó a este Despacho, 
el señor José María Hernán
dez, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
solicitando se le extienda título 
supletorio del inmueble si
guiente: a) Un lote de terreno 
de ciento noventa y cinco man
zanas de extensión, ubicado en 
el sitio de El Plomo, en eata 
jurisdicción municipal, en el 
lugar denomiaado: “La Talan
quera”, cercado de alambre 
eapigado, cultivado de zacate 
artificial, caña y chatos, y limi
tado: Al Norte, con carretera 
nacional; al Sur, con el Río 
Guayape; al Este, con propie
dades de Benito Mercada! y 
Felipe Barahona, y al Oeste, 
con propiedades de Abel Ce
rrato y Miguel Angel Mejía 
Torres; y b) Otro lote de te
rreno, de trescientas veinti
trés manzanas de extensión 
superficial, Bito en el mismo 
sitio de E l Plomo y en el mis- 
roo lugar de La Talanquera, 
cercado de alambre espigado, 
cultivado de zacate artificial y 
limitado: al Norte, con monte 
inculto de propiedad de Aqui- 
leo Cardona; al Sur, carretera 
nacional y monte inculto; al 
Este, con potrero de Aquileo 
Cardona, y al Oeste, con se
rranía libre y monte inculto. 
Estas propiedades fueron com
pradas a los señores Roberto 
Lardizábal, don José María 
Hernández Acosta y don Sin- 
foroeo Idas, en el año de mil 
novecientos treinta, y seis, do
cumentos que por falta de an
tecedentes no son inscribibles 
y los posee deede el año de
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mil novecient'1» treinta y  seis. 
No están en tierras nocionales 
ni ejidales, ni existe pro indi 
visión. Que propone acreditar 
con los testigos: Abel Cerrato, 
Felipe BsrahonB, José Antonio 
Navarro. Se manda a publicar 
por tren veces, cada treinta 
días para el conocimiento del 
público en general, para loo 
e f e c t o s  de ley,— Juticalpa, 
treinta de octubre de mil no* 
vecientos sesenta y dos.

O scar  R  Cuntbekas  
ario

80 N., 31 D, 62. y 30 E  63

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE NOVIEMBRE DE 1962
” .............\ — - j -— - -----

haccr rfecliva cantidad de lempi* calle tiene dos puertas, dos vitri-
T ñas medianas y una vitrina doble.

REMATES

SI infrascrito, Secretario del Jut 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razin, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia aefi alada para el 
dia lunes diei de diciembre próxl 
d o  entrante, ■ las diez de la man* 
na y eo el local que ocupa entt 
Dt apache, se rematará eo públloa 
subasta y eo segunda licitación el 
inmueble siguiente: Finca denomi
nada Bueno* Airee, alta en el Can
tón Musuia, jurisdieclóu de Marca- 
)*, departamento de La Paz, de 
c¿ torce maníanse de extensión su
perficial. cultivada en parte cou 
café, huerta y otros árboles frutales 
que Umita: al Norte, terreno de 
Cristóbal Urquia, cerco y tanjo de 
por medio; si Sur, propiedad de 
Salomón Bautista j  terreno de Be
luario Urquía, tanjo de por medio; 
*i Este, terreno de loe herederos de 
Valeriana Urquía y Francisco Ur
quía, tanjo de por medio, y al Oea- 
te, terreno de Cristóbal Urquía y 
Tiberio Bautista. Inscrito bajo e 
número 611, folios 465 del Tomo 3? 
del¡ Reglatro,. de la Propiedad In 
mueble de la Sección Judicial de 
Maro&la, departamento de La Paz 
El Inmueble anterior se rematará 
para con su producto canotlar a 
Banco Nacional de Fomento, oantl 
dad de lempira», Intereses y costos 
que los eefioiea Benito Lóp«z Ro
dríguez y Gustavu López Del Cid, 
adeudan a dicha Institución, y »t 
advierte que por tratarse de «efun
da licitación, cualquier postura que
se haga será hábil__TexucUitpa,
D. U., 23 de noviembre de 19b2.

Rolando García Perla, 
S rir.

Del 28 N . k l « D . i 2

I
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Prim ero de lo  
C ivil del departamento de Fran
cisco M orazán, al pú blico  en ge* 
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este D espacho, el día jueves 
tres de enero del próxim o año, se 
rematarán en pública  subasta los 
inm uebles siguientes, a las diez 
d e  la m añana: 1)  “ Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
d e  esta ciudad, de paredes de ma
dera y  cubierta con tejas, com 
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y  
una coc in a ; ubicada en un solar 
q u e  afecta la form a de un pentá
g on o , con  sus cinco lados desi
guales, los  que tienen la siguiente 
lo n g itu d : al lado Norte, mide vein. 
¿ c in c o  metros y m ed io ; al lado

Sur, cuarenta metros y m ed io ; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
a| la d o  Sureste, d ieciocho metros, 
f al lado Noroeste, diez metros, 
im itado  as í: al Norte, propieda

des de José M aría Andrade y Gre- 
g o r io  C o e llo ; al Sur y  a| Oriente, 
el R ío  Chiquito, y  al Poniente, ca 
lle jón  d e  p o r  m edio, con casa de 
doña D olores A lcántara; hay un 
m uro de piedra para defender la 
p rop ied a d  del R ío  Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo  largo 
d e  la r ibera  en la parte correspon
diente a d ich o  solar, torciendo d i
ch o  m u ro  en el lado Sur hacia el 
P on ien te; que en este lado Po- 
niente se construyó una parte de 
pared, con  piedra, la cual mide 
unas vein ticinco varas de largo, 
siendo m edianera; y  en la parte 
term inal Sur de dicho límite O c
cidental, existe una pared de ad o
be  qu e se extiende de Sur a N or
te, hasta llegar a la pared de pie
dra m encionada, y  que esta pa
red es a je n a ; también hay a con 
tinuación  de la pared de piedra 
m edianera otra pared de piedra, 
en la parte in ferior  y  de adobe en 
la  parte superior, la parte de ado
b e  fu e  construida por el prop ie 
tario colindante sin permiso del 
du eñ o d e  la propiedad descrita 
p or  lo  que ese propietario está 
o b lig a d o  a demolerla” . 2 ) “ Una 
con cesión  de dom inio útij sobre 
un solar o terreno ejidaj contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, e l cual mide y lim ita: al 
N orte, ca torce  varas, con la  pro
p ied ad  descrita anteriormente; al 
Sur, ca torce  varas, con  propiedad 
de los  herederos de José M ejía ; 
al O riente, c inco varas, con la pía 
ya d el R ío  Chiquito, y  al O cciden
te, c in co  varas, con un callejón  
que parte  de la calle de la Peni
tenciaría  Central hasta el R ío  Chi
qu ito  antes m encionado” . Los dos 
inm uebles descritos están registra 
d os  a fa v o r  del señor J. Alfonso 
M ejía . Y  lo  están con los números 
101 y  102, fo lio s  211 al 213 de 
T o m o  127 del Registro de la P ro
p iedad  de este departamento. Fue
ron  valorados por el Perito nom 
brad o  al e fe cto : el prim ero en
cincuenta mil lempiras .................
(L  50 .0 0 0 .0 0 ) y el segundo en mil 
cuatrocientos lem piras

ras que es en deberle el señor 
A lfonso M ejía  a la señora Vitl

J.

A lfonso M ejía  a la señora vitto- 
rina Badino v. de Fornero. Se ad
vierte que p o r tratarse de primera 
licitación  no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte? dej avalúo. —  Tegucigalpa, 
D . C., 21 de noviem bre de 1962.

Rolando Carcia Perla, 
Secretario.

D el 26  N. a] 18 D . 62,

E l in frascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo  Civil 
del Departamento de Francisco 
M orazán, al pú b lico  en general y 
para los efectos de ley , hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el m iércoles cinco del próxim o mes 
de diciem bre, a las diez de la ma 
ñaña, se rematará en pública su
basta el inm ueble que se describe 
a continuación : “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
m edida es de treina y  tres varas 
de N orte a Sur, p o r  veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi 
tado: al Norte, con  casas y solares 
de los herederos de don Abelardo

Todas protegidas por sus respec
tiva* cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puerta» y  vitrinas, 
continúa la prolongación  de la 
pared de b loques de v idrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y  el otro hacia el 
lado O ccidental. Kstán form ados 
por una sola sala-com edor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un m etro ochenta 
centím etros; un dorm itorio  de cua
tro metros p or  seis metros trein
ta cen tíme! ro.«; un baño de un 
metro ochenta centímetros p or  tres 
metros cuarenta centím etros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dorm itorio de cuatro 
metros veinte centímetros p or  seis 
m etros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centím etros; dos ro 
peros de un metro treinta centí
metros p o r  un m etro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio  tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros qu ince centímetros. 
El tercer p iso  consta de otros dos

267, folios 348 al 349 del T< 
12R del Registro de la 
Inmueble de este departamentô  
Dicho inmueble con su*♦ *

12B d d % R eg iste  de la

arta

que valorado de cotn S  *****
por la 
ca

uinHsr las partes en Escritura 
Hipotecaria, en la sum* ^  

quinientos mil lempira^ y *e re. 
matará para pagar cantúHd <fe 
dinero que es en deberle el deau®. 
dado. A bogado Antonio Htmfo 
D íaz, al Banco de Honduras, S. 
cuyo representante es el Abogué 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos, 
Se advierte que por tratarte de 
prim era licitación no ®e admitirá 
posturas que no cubran las do* 
terceras partes del avalúo aptt. 
sado.— Tegucigalpa. D. C., 7 de 
noviem bre de 1962.

Rotando Corría Perla. 
Secretario.

Del 9  N. al !• D. 62.

HERENCIAS

Zelaya y de doña Camila Díaz, 
b oy  propiedad de la señorita V ic 
toria González F., y  de los h e re -, 
deros de don Santos S oto ; a] S u r ,1, departamentos exactamente iguales
con  casa de los herederos de don > a l ° s del segundo piso, con  sus 
A belardo Zelaya, hoy de don P e
dro A sfura y  Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, h oy  del Banco de H on
duras, y al Oeste, con  casa de los 
herederos de don  A gapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don  Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un ed ifi
cio  de concreto armado, de tres 
pisos. El prim er piso o planta 
baja, consta de un gran salón co 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos, treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos b o 
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del e d ific io  se levantan 
ocho columnas o  pilastras dt* con
creto armado, de cuarenta y cinco 

(L  1 .4 0 0 .0 0 ). Se rematarán para I centímetros de diámetro. Hacia la

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO D I  LA REPUBLICA
B n x im  «n os ato*, mktauca
C*apn Vm ü  Cw>|n  Vasta Otapn Vwta

...........  1.98 2.04 2.00 2.03 1.96 2.04Dólar .................
C o ló n  Salvado

reño ..........—
Quetsal -----.......
Córdoba» ...........

0.792 0.808 040 0.808 0.784 0.816 
1.98 2.02 2.00 2.02 1.98 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL D I  OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Ufara Esterlina_______________ ____ _2.80
Franco Belga .... .............. ..... ......... «... 0.0201
Franco Francés — ------------..... 0.2041
Franco Suizo .................................... .......0.2808
Marco Alemán ............. ....... ...........—  0.2601
Florín ..................................... .................0.2784
Corona 8ueca ...».......- ................... .. .....0.1944
Peseta .............................. ...................... 0.0168
Paso Argentino ............................. —  0.0102
Peao Mejicano ........ ...... ..................... ..0.08
Lira ____ _________ _____________- ___0.001818

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1962,

Ltaylni

8.80
0.0402
0.4061
0.4812
0.9002
0.5088
0J888
0.0888
0.0204
0.16
0.008280

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento da Cambios.

respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dum bre; con instalación de agua 
caliente y fría , con  un tanque de 
concreto arm ado con  tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto arm ado, con dos 
depósitos, con  agua permanente 
para los c inco departamentos. En 
todo el ed ific io  la instalación eléc
trica es de tubo ríg ido y b a jo  re
pello, con  un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación  de estos c in co  departa
mentos se levanta p o r  el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. T odas las paredes son 
de concreto arm ado, de piedra y 
ladrillo rafón , con  repellos de pri
mera c lase ; los cielos son de con 
creto arm ado, ios piso* están en
ladrillados con  ladrillo  de cemen
to. T o d o  el ed ific io  está pintado 
con pintura de aceite. T iene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con  sus barandas 
de hierro y pasam anos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o  
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de v idrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes con  m arco de 
alum inio y  v idrio, todas las puer
tas y  ventanas y  vidrieras son  de 
caoba y ced ro ; en la azotea que 
cubre el ed ific io  hay cuatro cuar
tos con  sus respectivos servicios 
satinarios y  duchas, y  cuatro la* 
banderos con  am plio  espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con  lám inas de zinc. El 
ed ificio  tiene ya su cabina propia  
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la m e
dianería de la pared vieja  del 
rumbo Oriental que no se tocó  en 
la construcción del m oderno ed i
f ic io ;  m edianería que consta en 
la escritura pública . Las mejora? 
descritas están legal mente registra
das y  está inscrito el dom inio p le
no del inm ueble con  dichas me
joras a fa v or  del L icenciado An
tonio Ram ón D íaz, con  el número

La infrascrita, Secretariado 
Juzgado de Letras de «tt 
Sección Judicial, al públieo eo 
general para su conocimiento 
y demáa efectos legales, fo» 
aaber: que este Juzgado, es 4 
sentencia de fecha veintra» 
de los corrientes, declaré i 
María, Catalina, Margarita, 
Sara y Tomás Ponce Poní, 
herederos testamentarios den 
difunto padre, Felipe L«ftm* 
y les concede la poseúta efec
tiva de dicha herencia, por 
medio de su madre legitima} 
representante legal, aeflon 
Caridad Posas vda.de Posee, 
sin perjuicio de otros herede* 
ros de igual o mejor derecho. ~  
Olanchito, 23 de noviembre 
de 1962.

N b l i t a  SOTO a ., 
a»U.

30  N . 62.

El Infraicríto, Secretario del Jes- 
gado de Letras Tercero de lo ONU, 
del departamento de Fraadacoi» 
razán, ai públieo eo general y pela 
loe efectos de ley, hace aaber; gal 
este Juzgado, eo aenteneta dattéU  
diecuéís ae mayo de mil noicelen* 
toa eesenta, declaró a Ertela Fío* 
reotinl viuda de Palma, hereden 
teatamen taria de au dlfootoeepowi 
el aefior Isidoro Palma Ce vallo», j  
le concedió la poteaidn efestlwd* 
la herenela, ain perjuicio de oW* 
hereaeroe de igual o mejor dewtW 
—Tegucigalpa, D. C., 29 ae ao*W* 
bre de 1962.

Oblando * . Cíbcamo Ti  
Srio,

30 N. ti2.

H t U :
8« tuplíca o los qf«# * f l -  

«riffínalea pata pnbücat** ** 
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